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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 
48 fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a sus habitantes hace saber:
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REFORMAS, ADICIONES Y MODIFICACIÓN A ALGUNOS ARTÍCULOS 
DEL REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MÉXICO.
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Con fundamento en el artículo 13 fracción III de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social de carácter Municipal denominados ¨Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia¨, así como en el artículo 16 fracción III y 
36 fracción VI del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se reforman los artículos 118 fracción IX, 
155 Bis, 155 Bis A fracción II, 155 Bis C fracción II, III, IV, y V, 155 Bis E y 155 Bis F fracción II; 
se adicionan del artículo 155 Bis C las fracciones IV Bis, IV Ter, V Bis, V Ter, V Quater y V 
Quintus del Reglamento Interno de este Sistema aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria 
de la Junta de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2022, publicado en la Gaceta Municipal 
número 2 del día 20 de enero de 2023, para quedar como sigue:  

 
ARTÍCULO 118.- Los Comités Internos del SMDIF, conforme la normatividad aplicable son:  

…  

IX. El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del SMDIF; y 

… 

CAPÍTULO OCTAVO BIS DEL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE 
INMUEBLES Y ENAJENACIONES DEL SMDIF 

Artículo 155 Bis. El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, 
cuenta con las facultades contenidas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y su Reglamento; y para lo no previsto en los ordenamientos antes mencionados, se 
estará a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Artículo 155 BIS A. El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones 
estará conformado por:  

…  

II. Un Secretario Ejecutivo, quien será designado por el Presidente del Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.  

… 

Artículo 155 Bis C. El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, 
entre otras, tendrá las siguientes funciones: 

…  

II. Revisar y validar el programa anual de arrendamiento, así como formular las observaciones y 
recomendaciones que estimen convenientes;  

III. Analizar la documentación de los actos relacionados con arrendamiento, adquisiciones de 
inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles, y emitir la opinión correspondiente; 

IV. Dictaminar sobre las solicitudes para adquirir inmuebles, arrendamientos y subarrendamientos;  

IV. BIS. Dictaminar sobre las propuestas de enajenación de bienes muebles e inmuebles;  

IV. TER. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación 
pública, tratándose de adquisición de inmuebles, arrendamientos y enajenaciones.  
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V. Implementar acciones y emitir acuerdos que considere necesarios para el mejoramiento del 
procedimiento para arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles 
e inmuebles,  

V. BIS. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el 
fallo de adjudicación;  

V. TER. Evaluar las propuestas o posturas que se presenten en los procedimientos de licitación 
pública, subasta pública, invitación restringida o adjudicación directa;  

V. QUATER. Emitir los dictámenes de adjudicación, que servirán para la emisión del fallo en los 
arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; 

V. QUINTUS. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y 
arrendamientos, y  

VI. … 

Artículo 155 Bis E. Las sesiones del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones se llevarán a cabo de la forma siguiente:  

...  

… 

Artículo 155 Bis F. Los integrantes del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones tendrán las siguientes funciones:  

…  

II. Secretario Ejecutivo: Elaborar y expedir la convocatoria a sesión, orden del día y listados de los 
asuntos que se tratarán, integrando los soportes documentales necesarios, así como remitirlos a 
cada integrante del comité; llevar registro de las asistencias de los Integrantes, llevar el registro y 
seguimiento de cumplimiento de los acuerdos emitidos en las sesiones del Comité, además de firmar 
las actas de las Sesiones. 

… 

Gaceta Municipal Número Cuarenta y dos (Séptima Sección)

5



Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2022-2024

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado
Presidente Municipal

C. Edmundo Rafael Ranero Barrera
Secretario del Ayuntamiento

C. Ivette Yadira Campos Padilla
Primera Síndica

C. Samuel Ugalde Chávez
Primer Regidor

C. Rafael Johnvany Rivera López
Tercer Regidor

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Quinto Regidor

C. Christian Alejandro Quintana Muñoz
Séptimo Regidor

C. María de Lourdes Curiel Rocha  
Novena Regidora

C. Marisela Blanquet Torres
Décima Primera Regidora

C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio 
Segunda Síndica

C. Teresa Garduño Suárez
Segunda Regidora

C. Nadya de Jesús Cruz Serrano 
Cuarta Regidora

C. Verónica Liliana Rocha Vélez 
Sexta Regidora

C. Iván Moisés Gatica López  
Octavo Regidor

C. Mauricio Ontiveros Salgado
Décimo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez
Décimo Segundo Regidor



www.tlalnepantla.gob.mx


